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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

ocho horas con cuarenta y cinco minutos del día quince de diciembre del año dos mil 

veinticinco, en términos de lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 

https://acortar.link/PLTFOG, las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, con la finalidad de celebrar la Décima Segunda Sesión Ordinaria, a la que 

asistieron la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la C. Betsabé Francisca López López y el 

C. Amadeo Guerrero Onofre Consejera y Consejero Electoral e integrantes de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de 

la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así 

como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 

Instituto Electoral, el C. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido 

Acción Nacional; la C. Beatriz Adriana Millán Morales, representante suplente del Partido 

del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del Partido 

Verde Ecologista de México; el C. Joel Eugenio Flores, representante propietario de 

Movimiento Ciudadano; la C. Rosio Calleja Niño, representante propietaria de Morena; el 

C. Ulises Cano Aparicio, representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero; la C. Jehovana Alejo Carrillo, representante del pueblo 

afromexicano, así como la C. Rossibel Bello Mateo, representante propietaria de los 

pueblos y comunidades originarios para desahogar el orden del día que con oportunidad 

fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a la Consejera y el 

Consejero integrantes de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, y a 

la representante del pueblo afromexicano y a la representante de los pueblos y 

comunidades originarias a la Décima Segunda Sesión Ordinaria, posteriormente, declaró 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, 

procediera a realizar el pase de lista y declarar la existencia de quórum legal para sesionar 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de dos Consejeras y un 

Consejero Electoral integrantes de la Comisión, así como de seis representaciones de 

partidos políticos, y de las representaciones del pueblo afromexicano y de los pueblos y 

comunidades originarios, todas y todos acreditados y registrados ante este órgano electoral, 

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para 

sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta de los puntos enlistados en el proyecto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden 

del día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

https://acortar.link/PLTFOG
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2. APROBACIÓN DE LAS MINUTAS DE TRABAJO CORRESPONDIENTES A LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 Y TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2025 POR LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
3. INFORME 055/CPPP/SO/15-12-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 20 DE NOVIEMBRE AL 09 DE DICIEMBRE DE 2025, EN CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL 
CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 
4. INFORME 056/CPPP/SO/15-12-2025, RELATIVO AL CURSO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO POR EL 

PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN CUMPLIMIENTO A 

LA META COLECTIVA DESPEN-2 PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL 

SERVICIO DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES DEL PERIODO 

SEPTIEMBRE 2025-AGOSTO 2026, INCORPORADAS A PETICIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

 
5. INFORME 057/CPPP/SO/15-12-2025, RELATIVO A LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE 

TRABAJO PRESENTADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO, 

RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES, OBJETIVOS, EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN 

Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE GUERRERO, CORRESPONDIENTE 

AL AÑO 2025. 

 
6. INFORME 058/CPPP/SO/15-12-2025, RELATIVO A LA PROPUESTA DE AVANCE DE ACTUALIZACIÓN 

DE NORMATIVA INTERNA ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025, DE LA 

COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO EN MATERIA DE CONSTITUCIÓN DE 

PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. 

 
7. INFORME 059/CPPP/SO/15-12-2025, RELATIVO A LAS COMUNICACIONES REALIZADAS POR EL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO, RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN 

EN SU ESTRUCTURA INTERNA. 

 
8. INFORME 060/CPPP/SO/15-12-2025, RELATIVO A LA RECEPCIÓN DEL SISTEMA DE REGISTRO DE 

PARTIDOS POLÍTICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
9. INFORME 061/CPPP/SO/15-12-2025, RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL DE LA 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 

ENERO-DICIEMBRE 2025. 

 
10. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 004/CPPP/SO/15-12-2025, POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS CATÁLOGOS DE ESPACIOS NOTICIOSOS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS 

E IMPRESOS EN EL ESTADO DE GUERRERO, PARA LA REALIZACIÓN DEL MONITOREO 

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO, DURANTE EL PERIODO ORDINARIO DEL AÑO 2026. 

 

11. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 005/CPPP/SO/15-12-2025, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO DE REGISTRO SOBRE LA EMISIÓN Y 

MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS BÁSICOS, NORMATIVA INTERNA; INTEGRACIÓN Y CAMBIOS EN 

LOS ÓRGANOS INTERNOS; DENOMINACIÓN Y DOMICILIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, 

ASÍ COMO DE LA ACREDITACIÓN, CAMBIOS EN SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y DOMICILIOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. 

 

12. ASUNTOS GENERALES. 
 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del orden del día, consultó si alguien deseaba 

incorporar algún punto en asuntos generales, o si deseaban hacer alguna observación 

respecto a los puntos enlistados en el orden del día, al no haber participaciones, solicitó al 

Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 

de las y el integrante de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, antes 

de continuar con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter 

a aprobación la dispensa de la lectura de los documentos integrados en el orden del día 

propuesto para esta sesión, dado que los documentos fueron circulados con anticipación, 

no obstante, se daría una explicación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

consideración y aprobación de las Consejeras Electorales y del Consejero Electoral 

integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura 

de los documentos integrados en el orden del día, la cual fue aprobada por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, la C. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta 

del punto número dos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 

punto del orden del día, es la aprobación de la minuta de trabajo correspondiente la Décima 

Primera Sesión Ordinaria, celebrada el día 19 de noviembre de 2025, y Tercera Sesión 

Extraordinaria, celebrada el día 21 de noviembre de 2025 por la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consultó si alguien deseaba incorporar alguna observación, al no haber 

comentarios, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el contenido de las 

mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

aprobación las minutas de trabajo correspondientes a la Décima Primera Sesión Ordinaria, 

celebrada el día 19 de noviembre de 2025, y Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el 

día 21 de noviembre de 2025 por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, las 

cuales fueron aprobadas por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - 

 

- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 

que el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 

055/CPPP/SO/15-12-2025, que rinde el secretario técnico de la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 

20 de noviembre al 09 de diciembre de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

40, fracción IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del 

cual dio cuenta de la siguiente manera: 
 

1. El 20 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/45312/2025, signado por 

el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

INE, mediante el cual se atendió la consulta formulada por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, 

respecto a si el INE realizó alguna gestión para ejecutar el remanente determinado al Partido Verde 
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Ecologista de esa entidad y si el IEEC, debe cobrar dicho remanente de las ministraciones mensuales 

del financiamiento público al que actualmente tiene derecho a recibir el PVEM en la entidad. 

 

2. El 20 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibieron los oficios INE/DEAJ/29853/2025 e 

INE/UTF/DRN/45322/2025, signados por el C. Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de despacho 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos del INE y el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de despacho 

de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, respectivamente, mediante los cuales atendieron la 

consulta realizada por el Instituto Electoral del Estado de Campeche, relacionadas con la actuación del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, derivadas de la omisión en informar y registrar el 

reconocimiento de los adeudos correspondientes a las sanciones impuestas en la resolución 

INE/CG1941/2024, a partidos políticos con acreditación local que han perdido su registro. 

 

3. El 20 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio INE/JLE-GRO/VE/2564/2025, 

signado por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en 

Guerrero, por el cual se informó la entrega a través del servicio de alojamiento de archivos Google Drive 

de 1082 testigos de grabación, de los espacios noticiosos de las emisoras de radio y televisión 

monitoreadas en el Estado, durante el período comprendido del 01 de agosto al 31 de octubre de 2025. 

 
4. El 20 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio PRDGRO/CEE/DPRF/025/2025, 

signado por el C.P. Raymundo García Gutiérrez, Director del Patrimonio y Recursos Financieros 

Guerrero, mediante el cual informó los inmuebles que son parte de su patrimonio en el estado de 

Guerrero. 

 
5. El 24 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DATERT/3658/2025, 

signado por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, por el que remitió el catálogo actualizado de espacios 

noticiosos para el Estado de Guerrero.  

 
6. El 26 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el escrito signado por el C. Ricardo Badín Sucar, 

Liquidador del otrora Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual informó la nueva cuenta 

bancaria destinada a la administración de recursos del otrora PRD en liquidación.  

 
7. El 27 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/STCRT/0575/2025, signado 

por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos del INE, mediante el cual informó la emisión de los Acuerdos INE/ACRT/23/2025, 

INE/ACRT/24/2025 e INE/ACRT/25/2025, aprobados por el Comité de Radio y Televisión del INE en su 

Décima Primera Sesión Ordinaria.  

 
En atención a ello, el 28 de noviembre de 2025, se remitió el oficio 2019/2025, suscrito por el Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, mediante el cual se notificó los 

Acuerdos en referencia al Partido de la Revolución Democrática Guerrero.  

 

8. El 27 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio INE/JLE-GRO/VE/2654/2025, 

signado por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en 

Guerrero, por el cual se remitió de manera anexa el catálogo actualizado de espacios noticiosos para el 

Estado de Guerrero, tomando como base el aprobado mediante Acuerdo 216/SO/19-12-2024. 

 

9. El 28 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DG/DPN/45469/2025, signado 

por el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización 

del INE, mediante el cual emitió la respuesta respecto a la consulta realizada por este Instituto Electoral 

referente a la información de los bienes inmuebles registrados por el otrora PRD en Guerrero en la 

contabilidad cargada en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 

10. El 28 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio MORENA/CEN/SF/207/2025 

signado por el C. Iván Herrera Zazueta, Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional de 

Morena, mediante el cual solicitó la información respecto de todas las multas, sanciones económicas y 

remanentes de carácter local que se encuentren firmes y pendientes de cobro al citado partido político. 

 
En atención a ello, el 02 de diciembre de 2025, mediante oficio 1164/2025, suscrito por la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se remitió la información 

solicitada referente a las multas, sanciones económicas y remanentes de carácter local que se 

encuentran firmes y pendientes de cobro al partido político MORENA, de acuerdo a la información que 

obra en el Sistema de Sanciones y Remanentes del INE.  

 

11. El 01 de diciembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió un escrito signado por el C. Juan Manuel 

Maciel Moyorido Representante propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Instituto 

Electoral, por el que remitió las certificaciones expedidas por el INE de la nueva integración del Consejo 

Político Estatal, Delegados a la Asamblea Nacional, Comisión Estatal de Honor y Justicia y Comité 

Ejecutivo Estatal. 
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12. El 03 de diciembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio MC/COE/GRO/130/2025, signado 

por los CC. Joel Eugenio Flores, Representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el 

IEPC, C. Gabriela Bernal Reséndiz, y el C. Adolfo Andrés Alonso Trigo, Coordinadora Estatal y 

Enlace administrativo de la Comisión Operativa Estatal de MC, respectivamente, mediante el cual 

solicitaron se informe la fecha en que serán ministrados los recursos pendientes correspondientes al 

pago de prerrogativas de financiamiento ordinario de los meses noviembre y diciembre de 2025 y a 

actividades específicas de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2025. 

 
13. El 05 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibieron los oficios INE/DEAJ/31346/2025 e 

INE/UTF/DRN/46444/2025, signados por el C. Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de despacho 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos del INE y el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de despacho 

de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, mediante los cuales se atendió la consulta formulada por 

el Organismo Público Local Electoral de Veracruz, referente a la imposibilidad de programar mediante 

acuerdo la ejecución de la Resolución INE/CG848/2025 al Partido Movimiento Ciudadano.  

 
14. El 08 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DATERT/3844/2025, 

signado por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el cual se remitió el Informe 123/SO/27-11-2025, 

relativo a los reportes bimensuales en el periodo ordinario del año 2025, correspondiente al monitoreo 

cuantitativo y cualitativo en medios de comunicación impresos comprendido del 01 de septiembre al 31 

de octubre de 2025; de radio y televisión comprendido del 25 de agosto al 24 de octubre de 2025; y 

estatal de monitoreo realizado por el Instituto Nacional Electoral, sobre el cumplimiento de pauta 

asignada a los Partidos Políticos, comprendido del 16 de agosto al 31 de octubre de 2025.  

 
15. El 08 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/3835/2025, 

signado por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el cual se dio respuesta a la consulta formulada por 

este Instituto Electoral, respecto a los documentos básicos y la integración de los órganos directivos del 

Partido de Trabajo. 

 

16. El 08 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/46207/2025, signado por 

el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

INE, mediante el cual, se dio respuesta a la Consulta formulada por el Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua, respecto a la suspensión de procedimiento de sanciones derivado de  un medio de 

impugnación interpuesto por el PVEM.  

 

17. El 09 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la Circular INE/UTVOPL/269/2025, signada por 

el Mtro. Pedro Pablo Chirinos Benítez, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los OPLES, por el que se informó la aprobación del Acuerdo INE/CG1430/2025 del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, por el que se ordena la publicación del Catálogo Nacional de Estaciones 

de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Local 2025-

2026, así como el periodo ordinario durante 2026. 

 
En atención a lo anterior, el 10 de diciembre de 2025, se remitió el oficio 2066/2025, suscrito por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante el cual se remitió 

el Acuerdo en referencia para su conocimiento y efectos legales conducentes.  

 

18. El 10 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/45804/2025, signado por 

la C. Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de Resoluciones y Normatividad del INE, por el que solicitó 

la información relativa a los saldos pendientes por pagar de los partidos políticos acreditados ante este 

Instituto, así como el estado que guardan las sanciones pecuniarias impuestas a cada uno y que hayan 

causado estado al mes de diciembre del 2025. 

 

En ese sentido, el 10 de diciembre de 2025, se remitió el oficio 1189/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, por el que se remitió en medio 

electrónico la información relativa a la ejecución de sanciones económicas de los partidos políticos ante 

este Órgano Electoral que han causado estado al 10 de diciembre del año en curso.  

 

19. El 11 de diciembre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el escrito signado por el Lic. Ricardo 

Badín Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual remitió copia del 

contrato de transmisión de patrimonio a favor del otrora Partido de la Revolución Democrática. 

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, 

al no haber más comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al 

Informe 056/CPPP/SO/15-12-2025, relativo al curso de capacitación impartido por el 

personal de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cumplimiento a la meta colectiva 

DESPEN-2 para la evaluación del desempeño del personal del servicio del Sistema de los 

Organismos Públicos Locales Electorales del periodo septiembre 2025-agosto 2026, 

incorporadas a petición de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Instituto Nacional Electoral, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), párrafo 6º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 173 primer y cuarto párrafo de la Ley Número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y 8 fracción LXXIX del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se dispone que los 
organismos públicos locales electorales contarán con servidoras y servidores públicos investidos de fé 
pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley; 
por ello, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero es un organismo público 
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 
procesos de participación ciudadana, conforme a la legislación aplicable. 
 
Para el desempeño de sus actividades, cuenta con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos 
ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional que se rige por el Estatuto 
del Servicio y demás normativa que para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral; asimismo, las 
diversas áreas que componen la estructura de este Órgano Electoral, cuenta, de acuerdo a las necesidades 
del servicio, con jefaturas de unidad, jefaturas de área, analistas, auxiliares especializados, auxiliares 
administrativos y demás personal operativo necesario para llevar a cabo sus atribuciones y 
responsabilidades, cuyas funciones estarán establecidas en los Catálogos de Cargos y Puestos tanto del 
Instituto Nacional Electoral, como de este Instituto Electoral Local. 
 

A. DE LA COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS (CPyPP) 
 
Es un área técnica-administrativa del adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto Electoral (DEPPP), cuya misión es garantizar los derechos y prerrogativas de los partidos 
políticos con registro y acreditación en el Estado, asegurar su acceso a financiamiento público, facilidades 
de comunicación y registro oficial; asimismo, colabora con la DEPPP en mantener actualizados los libros 
de registro de órganos partidistas, dirigentes y candidaturas, supervisando que sus procesos internos —
constitución, acreditación, renovación de dirigencia, presentación y postulación de candidaturas— se 
realicen conforme al marco legal. 
 
En el ejercicio cotidiano, la CPyPP elabora los anteproyectos de requerimientos, informes, dictámenes, 
acuerdos, resoluciones, verificaciones y gestiones que la DEPPP determina, integrando la información 
necesaria para la toma de decisiones, generando reportes técnicos y atendiendo las comunicaciones que 
los partidos presentan ante el Instituto, además, colabora en la evaluación de nuevas solicitudes de registro 
de partidos locales, velando por la equidad, legalidad, transparencia e imparcialidad en el funcionamiento 
del sistema de partidos. 
 
Actualmente, con la adición de la plaza de Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, la 
CPyPP se integra por 4 (cuatro) integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional, sin embargo, cabe 
precisar que, con motivo de las designaciones de Encargadurías de Despacho en la titularidad de otras 
áreas de este Instituto Electoral, se nombró a la C. Ma. del Carmen Pérez Flores, quien ocupaba el encargo 
de despacho como Asistencia Técnica de Prerrogativas; por lo tanto, a la fecha, dicha plaza se encuentra 
vacante y, una vez se designe a la persona que ocupará dicha Encargaduría, se incorporará a las 
actividades institucionales para el cumplimiento de la Meta Colectiva que se informa. 
 

B. NOTIFICACIÓN DE LA META DESPEN-2 
 
Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 42, numeral 1, incisos a) y f) del Reglamento 
Interior; 456 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa y 6 inciso b) de los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño del Personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, todos del 
Instituto Nacional Electoral, mediante circular número INE/ED/DESPEN/010/2025, de fecha 27 de agosto 
de 2025, signado por el Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, Encargado de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, se comunicó a este Instituto Electoral el “Primer 
Bloque de Metas para la Evaluación del Desempeño del Personal del Servicio del Sistema de los OPLE del 
periodo septiembre 2025 a agosto 2026”, aprobado por la Junta General Ejecutiva de la referida autoridad 
electoral nacional, en la cual, se contempla una actividad asignada a la CPyPP, que es la siguiente: 
 

NÚMERO DE LA META DESPEN-2 
Cursos de capacitación en materia de prerrogativas y partidos políticos. 

Periodo: 01/09/2025 al 31/08/2026 
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Objetivo: Impartir 4 cursos de capacitación presenciales o a distancia en temas electorales del área de 
prerrogativas y partidos políticos, con el propósito de promover la participación de la ciudadanía en la vida 
democrática. 

 

C. ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN 
 
Durante el presente ejercicio, la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos dio inicio al cumplimiento 
de la meta institucional antes precisada, por lo que, en el transcurso del año, se logró llevar a cabo el primer 
curso, integrando todos los elementos previstos en los criterios de eficiencia —plan de trabajo validado, 
logística, presentación en PowerPoint, material didáctico, evaluaciones de conocimientos y del expositor, 
así como registro de asistencia— lo cual permitió consolidar el inicio de esta meta institucional. 
 
No obstante, y como se ha mencionado en líneas anteriores, una integrante del equipo fue designada como 
Encargada de Despacho de la titularidad de otra área, lo que generó una vacancia temporal dentro de la 
Coordinación que impactó directamente en la capacidad operativa para continuar con la programación de 
los cursos restantes, razón por la cual, en el presente ejercicio, solo fue posible impartir uno de los cuatro 
cursos contemplados. 
 
No obstante, con la proyectada designación del personal al cargo vacante de la Coordinación, se prevé que 
durante el siguiente año se realicen los tres cursos restantes, a fin de cumplir integralmente con la meta 
establecida por la DESPEN y mantener el nivel de eficacia esperado para el periodo evaluado. 
 

D. ACTIVIDADES REALIZADAS 
 
El personal del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos a la Coordinación de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del IEPC Guerrero, que participan en la impartición de cursos a realizarse de manera 
presencial o virtual desarrollaron las siguientes acciones: 
 

1. Seleccionar / Proponer los temas; 
2. Generar los materiales didácticos (Presentaciones, folletos, videos entre otros); 
3. Ofertar las capacitaciones a los partidos políticos, organizaciones, unidades académicas, y a la ciudadanía; 
4. Realizar la difusión de las capacitaciones a través de nuestras redes sociales institucionales; 
5. Atender las solicitudes de capacitación que realicen los partidos políticos, organizaciones, instituciones 

académicas etc.; 
6. Aplicar ejercicios de evaluación de conocimientos, así como de la persona expositora con un promedio 

mínimo de 8; 
7. Elaborar el reporte de cada capacitación realizada y notificarlo dentro de los 5 días siguientes de impartido 

el curso, al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; 
8. Realizar un informe de las capacitaciones desarrolladas; 
9. Generar un expediente por cada capacitación, el cual deberá contener por lo menos, el informe de la 

capacitación, listas de asistencia, cuestionarios de evaluación, materiales o herramientas utilizados y 
fotografías; y, 

10.  Realizar el informe final de cumplimiento a la meta colectiva número DESPEN-2. 
 

1. Estrategias. 
 
Las estrategias que se emplearon fueron: 
 

 Desarrollo de trabajos prácticos que se vienen realizando cotidianamente. 
 Presentación de casos particulares del área. 
 Realizar cursos o talleres participativos. 
 Metodología de exposición mediante interrogantes, pláticas o diálogos. 

 
2. Asignación de actividades. 

 
Como se desprende de los apartados que anteceden, el desarrollo de la meta colectiva número 2 se 
programó para realizarse durante el periodo comprendido del 01 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 
2026, por lo que la impartición de las capacitaciones deberá concluir antes de la fecha límite.  
 

3. Contenido temático. 
 
Por cuanto a los temas que son objeto de impartición en las capacitaciones programadas, el personal de la 
CPyPP elaboró un listado con contenido temático para abordar en las capacitaciones, siendo los siguientes:  
Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Locales; Financiamiento de partidos políticos; Procesos Electorales 
en el Estado de Guerrero; Principio de paridad de género, reglas de postulación y acciones afirmativas; Candidaturas 
independientes. 
 

4. Primera capacitación.  
 
A efecto de dar cumplimiento a la Meta Colectiva DESPEN-2, la CPyPP mediante oficio 129 de fecha 25 de 
noviembre de la presente anualidad, ofertó la primera capacitación a la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Guerrero, exponiéndole los temas propuestos para que seleccionara el de su 
interés, por lo que, el 26 de noviembre de la presente anualidad, el Dr. José Antonio Soto Sotelo, Director 
de la referida Facultad solicitó que la impartición del curso de capacitación fuera en materia de Prerrogativas 
a Partidos Políticos (Financiamiento Público). 
 
En ese sentido, la capacitación se desarrolló de la siguiente manera: 
 
Tema: Financiamiento a Partidos Políticos 
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Contenido: 

 Actividades Ordinarias; 

 Actividades Específicas; 

 Destino de recursos a Mujeres; 

 Destino de recursos a Jóvenes; 

 Precampañas y campañas electorales; y, 

 Proyección de recursos. 
 
Participantes: 
 

 C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de Despacho de la Coordinación de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; 

 C. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos; y, 
 C. Jesús Alejandro Ramírez Hernández, Asistente Técnico de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 
Asimismo, se contó con el acompañamiento del Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 

Desarrollo: 
 

 Fecha: 01 de diciembre de 2025; 
 Hora de inicio: 11:00 horas; 
 Lugar: Salón del Grupo 701, turno matutino de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 

Guerrero; 
 Domicilio: Calle Lázaro Cárdenas, no. 88, Col. La Haciendita, C.P. 39086, Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero; 
 Asistencia: 37 personas (23 mujeres y 14 hombres) con edad promedio de 22 años; 
 Duración: 1 hora (11:00 horas - 12:00 horas); 
 Evaluación 1: Se generó un cuestionario denominado “I. Evaluación de la Persona Expositora” con las 

siguientes preguntas: 
¿La persona expositora explicó los temas de manera clara y entendible? 
¿La persona expositora demostró conocimiento y seguridad al desarrollar los contenidos? 
¿La explicación fue dinámica y mantuvo tu atención? 
¿Resolvieron tus preguntas y comentarios de forma adecuada y oportuna? 

 Evaluación 2: Se generó un cuestionario denominado “II. Evaluación del Curso” con las siguientes 
preguntas: 
¿Los temas abordados fueron claros y fáciles de comprender? 
¿La información proporcionada es útil para tu formación académica o profesional? 
¿Las diapositivas y materiales utilizados facilitaron la comprensión? 
¿El orden y estructura de los temas permitieron entender el contenido sin dificultad? 
¿El curso aumentó tu comprensión sobre la importancia de la participación ciudadana? 
¿Consideras que lo aprendido puede ser aplicado en tu vida laboral o personal? 

 
Con el desarrollo de este curso se estaría iniciando el cumplimiento de lo solicitado en la Meta Colectiva DESPEN-2 para 
la evaluación del desempeño del personal del servicio del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del 
periodo septiembre 2025 - agosto 2026. 
 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, agradeció la presentación del informe, consultó si alguien deseaba hacer 

algún comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

057/CPPP/SO/15-12-2025, relativo a las modificaciones al Programa Anual de Trabajo 

presentado por el Partido de la Revolución Democrática Guerrero, relacionado con las 

actividades, objetivos, en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las 

mujeres en el Estado de Guerrero, correspondiente al año 2025, del cual dio cuenta 

conforme a lo siguiente: 

 
El artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, dispone que los partidos políticos locales y nacionales tendrán derecho al financiamiento público para 

sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la 

Ley General de Partidos Políticos, entre ellos, para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, del 

cual, para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 

deberá destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 
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Por otra parte, los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 

Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género emitidos por el INE, tienen como propósito establecer las bases para que los partidos políticos 

nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, garanticen a las mujeres el ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales, libres de violencia, mediante mecanismos para la prevención, atención, sanción, reparación 

y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, y asegurar condiciones de igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito político.  

 

Así, el Consejo General de este Instituto Electoral mediante Acuerdo 082/SO/25-11-2020, emitió los Lineamientos 

para que los partidos políticos registrados o acreditados ante dicho Consejo General, prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la Violencia Política contra las mujeres en razón de género, mismo, que fue 

reformado mediante Acuerdo 025/SO/28-02-2024, precisando en los artículos 11 y 11 Bis. lo siguiente: 

 
“…Artículo 11. Con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las actividades en materia de capacitación, promoción y desarrollo 

del liderazgo político de las mujeres, los partidos políticos presentarán ante el Instituto Local, durante el mes de enero de cada 
año, el programa anual de trabajo del ejercicio fiscal inmediato anterior, que hayan remitido al INE, y una vez que este haya sido 
dictaminado será remitido nuevamente al Instituto Local, a efecto de conocer las actividades, objetivos y metas alcanzadas en  

materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres en el Estado de Guerrero. 
 
Artículo 11 Bis. De manera adicional, los partidos políticos deberán remitir al Instituto Local, durante el mes de febrero del año 

correspondiente, el Programa Anual de Trabajo del ejercicio fiscal vigente que hayan presentado ante el INE; de igual manera 
deberán exhibir ante este Instituto Local, los cambios o modificaciones que durante el ejercicio fiscal en curso realicen al 
Programa Anual, a más tardar dentro de los tres días siguientes de haberlos presentado ante el INE.”  

 

Por otro lado, en términos de lo dispuesto por el artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización del INE, 

los institutos dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento público para actividades 

ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 

de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres. 

 

En cumplimiento a lo anterior, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

celebrada el catorce de marzo de la presente anualidad, se presentó el  informe relativo a la recepción de los 

Programas Anuales presentados por los partidos políticos con acreditación y registro ante el consejo general del 

IEPC Guerrero, relacionados con las actividades, objetivos, en materia de capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres en el estado de Guerrero, correspondiente al año 2025. 

 

De igual manera, en la Décima Primera Sesión Ordinaria de esta Comisión, se presentó el informe 052/SO/19-11-

2025 relativo a las modificaciones del Programa Anual de Trabajo del Partido de la Revolución Democrática 

Guerrero, quedando de la manera siguiente:  

 

Partido 
político 

No. de 
eventos 

programados  
Actividades programadas 

PRD 
Guerrero 

5 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de 
la mujer: 
 

Actividad 

Periodo 
de 

ejecución  

Inicio –fin 
1. Taller: “Género y derechos 
humanos de las mujeres” sede 

Chilpancingo, Gro. 

13/12/2025 

2. Curso-taller “Formando mujeres 
líderes” sede Acapulco, Gro. 

23/08/2025 

3. Taller “La oratoria política en la 
formación de mujeres líderes” sede 
Las Vigas, Gro. 

12/10/2025 

4. Taller “Cabildeo y negociación 
política” sede Chilapa, Gro. 

30/08/2025 

5. Taller “Prevenir, atender y 

erradicar la violencia política contra 
las mujeres en razón de género”. 

29/11/2025 

 

B6) Divulgación y Difusión 
 

 Compilación jurídica nacional e internacional para la protección 
de los derechos humanos de las mujeres.  

 
En ese sentido, con fecha 19 de noviembre del presente año, se recibió el oficio número 

PRDGRO/CEE/DPRF/024/2025, mediante el cual notificó a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos de este órgano electoral, la modificación realizada a las actividades programas en el rubro B4) 

Capacitación y formación para el Liderazgo Político de la mujer Curso Mujeres; las modificaciones consisten 

en recalendarizar y cambio de sede del siguiente taller: 
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 Taller: “Género y derechos humanos de las mujeres” sede Chilpancingo, Gro. El cual estaba programado para el 13 de diciembre 

de 2025, mismo que fue reprogramado para el 7 de diciembre de 2025, y modificada la sede a Tixtla de Guerrero. 

 

Del mismo modo, con fecha 26 de noviembre de año en curso, se recibió el oficio número 

PRDGRO/CEE/DPRF/026/2025, mediante el cual comunicó la modificación al Programa Anual de Trabajo, en las 

actividades programadas en el rubo B4) Capacitación y formación para el Liderazgo Político de la mujer Curso 

Mujeres; modificaciones que consisten en cambio de tema, sede, fecha, por no existir condiciones de seguridad y 

climáticas para su realización, asimismo, agregaron dos actividades las cuales se describen a continuación: 

 

 Taller: “Prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género” programado para 

el 29 de noviembre de 2025, mismo que fue modificado de denominación “Estrategia Electoral y campañas con 

visión de género; luchando contra la visión machista” y reprogramado para el 13 de diciembre de 2025. 

 Se incorporaron dos actividades, bajo la denominación siguiente: Podcast: Guerreras del sol” Tema: Lucha contra 

los micromachismos, el piso pegajoso y el techo de …(sic)” programada para el 9 de diciembre de 2025; así como 

el curso taller: “fundamentos de la igualdad y el empoderamiento, rompiendo micromachismos sistémicos”, 

programada para el 6 de diciembre de 2025. 

 

Derivado de dichas modificaciones, las actividades programadas por el Partido de la Revolución Democrática 

Guerrero, quedarán de la manera siguiente: 

 

Partido 

político 

No. de 

eventos 
programados  

Actividades programadas 

PRD 
Guerrero 

7 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de 

la mujer: 
 

Actividad 

Periodo 

de 
ejecución  
Inicio –fin 

1. Taller: “Género y derechos 
humanos de las mujeres” sede 
Tixtla de Guerrero. 

20/11/2025 

2. Curso-taller “Formando mujeres 
líderes” sede Acapulco, Gro. 

23/08/2025 

3. Taller “La oratoria política en la 

formación de mujeres líderes” sede 
Las Vigas, Gro. 

12/10/2025 

4. Taller “Cabildeo y negociación 

política” sede Chilapa, Gro. 
30/08/2025 

5. Taller “Estrategia Electoral y 
campañas con visión de género; 

luchando contra la visión machista”. 

13/12/2025 

6. Podcast: Guerreras del sol” 
Tema: Lucha contra los 

micromachismos, el piso pegajoso y 
el techo de …(sic) 

09/12/2025 

7. curso taller: “fundamentos de la 

igualdad y el empoderamiento, 
rompiendo micromachismos 
sistémicos” 

06/12/2025 

 
B6) Divulgación y Difusión 
 

 Compilación jurídica nacional e internacional para la protección 
de los derechos humanos de las mujeres.  

 
Para mayor precisión, se adjuntan al presente, los PAT y las actas constitutivas de los proyectos modificados por 

el Partido la Revolución Democrática Guerrero, los cuales contienen el Acuse de recepción y/o modificación del 

PAT del ejercicio fiscal 2025. 

 

Es importante referir que las modificaciones comunicadas por el PRD Guerrero, fueron notificadas al IEPC 

Guerrero, dentro del plazo previsto en el artículo 11 Bis de los Lineamientos para que los partidos políticos 

registrados o acreditados ante dicho Consejo General, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 

Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género, citado previamente, tal y como se advierte en el acuse 

de recepción de modificación de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE. 

 

Asimismo, con el propósito de coadyuvar con el seguimiento de los procesos que se programaron realizar en este 

rubro los partidos políticos, este informe y sus anexos serán remitidos a la Unidad Técnica de Igualdad de Género, 

Inclusión y no Discriminación de este Instituto Electoral, a efecto de que, como área especializada en la materia, 

tenga conocimiento de la información presentada por los partidos políticos y pueda realizar el seguimiento 

correspondiente. 
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- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, agradeció la presentación del informe, y la comunicación realizada por el 

PRD para informar al Instituto Electoral sobre las actividades en materia de capacitación, 

promoción y desarrollo político de las mujeres en el estado de Guerrero, consultó si alguien 

deseaba hacer algún comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al 

Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

058/CPPP/SO/15-12-2025, relativo a la propuesta de avance de actualización de normativa 

interna establecida en el Programa Operativo Anual 2025, de la Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero en materia de constitución de partidos políticos locales, del cual dio 

cuenta conforme a lo siguiente: 

 
Con fundamento en el artículo 6, fracciones V y VI del Reglamento de Comisiones del IEPC Guerrero, la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene entre sus atribuciones, dar seguimiento al cumplimiento de las 

actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como las demás que 

le confiera la legislación electoral, incluyendo las actividades que corresponden a las Coordinaciones adscritas a 

dicha Dirección; de esta manera, el presente documento da cuenta del avance en la ejecución de las actividades 

programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en colaboración con la Coordinación 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, de conformidad con lo previsto en los artículos 205 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 32, 33 inciso a) y 34 del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de 

acuerdo con el Programa Operativo autorizado para el Ejercicio Fiscal 2025, mismo que fue aprobado por el 

Consejo General de este Instituto Electoral mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, en la Primera Sesión 

Extraordinaria celebrada el 14 de enero de 2025, se da cuenta de lo siguiente: 

 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

Las actividades que son objeto del presente Informe corresponden a las siguientes: 

 

 Elaborar el proyecto de modificación al Reglamento para la Constitución y Registro de Partidos Políticos 

Locales en el Estado de Guerrero. 

 Elaborar el proyecto de los Lineamientos para la Certificación de Asambleas de Organizaciones Ciudadanas 

para la Constitución de Partidos Políticos Locales. 

 

De lo anterior, se desprende que, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y la Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, elaborarán proyectos de modificación de normativa interna relacionada con la 

regulación de actividades realizadas por las organizaciones ciudadanas que buscan conformarse como partidos 

políticos locales con registro en el estado; realizando esto a través de la certificación de asambleas que para tal 

efecto se programen, así como del establecimiento de las reglas y el procedimiento que deberán observar el 

Consejo General y las Organizaciones Ciudadanas que pretendan constituirse como partido político local. 

 

En ese sentido, y en seguimiento de las actividades programadas por las áreas responsables tienen un margen de 

ejecución establecido en el Programa Operativo, por lo que, el periodo de ejecución de dichas actividades es 

conforme a lo siguiente: 

 

Actividades 
Periodo de ejecución 

Medios de verificación 
Inicio Término 

Elaborar el proyecto de modificación al 
Reglamento para la Constitución y Registro de 
Partidos Políticos Locales en el Estado de 

Guerrero. 

30/06/2025 30/11/2025 

Oficio o correo 

electrónico por el que se 
remite el anteproyecto 

de Lineamientos dirigido 

a la DEPPP  

Elaborar el proyecto de los Lineamientos para la 

Certificación de Asambleas de Organizaciones 

Ciudadanas para la Constitución de Partidos 

Políticos Locales. 

30/06/2025 30/11/2025 

Oficio o correo 
electrónico por el que se 

remite el anteproyecto 
de Lineamientos dirigido 

a la DEPPP  
Fuente: Programa Operativo Anual de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 
De lo plasmado, podemos advertir que la normativa de referencia tiene un periodo de ejecución para el 2028 y 

2029, fechas en las que, las organizaciones ciudadanas que cumplan los requisitos podrán buscar constituirse 

como partido político local en el estado de Guerrero. 

 

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES. 
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A fin de garantizar una actualización normativa sólida, integral y sustentada, la Dirección Ejecutiva solicitó a la 

Coordinación de Prerrogativas una calendarización detallada del proceso de recopilación, análisis, discusión y 

construcción de propuestas normativas. El proceso ejecutado fue el siguiente: 

 

 Recopilación exhaustiva de información de otros OPLES que han regulado procesos de constitución de 

partidos políticos locales y certificación de asambleas; así como la integración de: 

o Lineamientos e instructivos del INE, 

o Criterios del TEPJF y tribunales locales, 

o Análisis de jurisprudencia, tesis y precedentes vinculantes, 

 Elaboración de cuadros comparativos identificando coincidencias, mejores prácticas, criterios novedosos, 

vacíos regulatorios y oportunidades de mejora. 

 Presentación de la recopilación normativa y del cuadro comparativo a la Dirección Ejecutiva, para su revisión 

técnica. 

 Integración de observaciones derivadas de las revisiones internas y ajustes necesarios para garantizar 

congruencia normativa, técnica, operativa y jurídica. 

 Redacción de nuevas disposiciones normativas, incorporando criterios surgidos del análisis comparado, así 

como precedentes jurisdiccionales recientes. 

 

INCORPORACIÓN DE NUEVOS ARTÍCULOS Y ACTUALIZACIONES NORMATIVAS. 

Como resultado del proceso de análisis y comparación normativa, resulta necesario integrar nuevas disposiciones 

al Reglamento y a los Lineamientos, que fortalezcan los procedimientos, otorgan mayor certeza jurídica y atender 

situaciones que se han presentado en otros procesos electorales del país, entre los avances más relevantes se 

incluyen: 

 

a) Reglamento para la Constitución y Registro de Partidos Políticos Locales 

 Incorporación de lenguaje incluyente y redacción clara. 

 Inclusión de términos en la parte del glosario. 

 Actualización de fechas y fases procedimentales conforme a los ejercicios 2028–2029. 

 Modificación de plazos, optimizando tiempos para verificación y certificación. 

 Integración de actividades sustantivas a cargo de la DEPPP, CPyPP y Secretaría Ejecutiva. 

 Mecanismos de verificación sobre el correcto ejercicio del derecho de afiliación que asiste a las asambleas 

constitutivas. 

 Inclusión de nuevos artículos derivados del análisis comparado, entre ellos: 

o Verificación de integridad documental; 

o Mecanismos de ratificación de firmas; 

o Parámetros para la nulidad o no validación de asambleas. 

 Actualización de criterios aplicables a la etapa de registro de partidos políticos locales. 

 

b) Lineamientos para la Certificación de Asambleas 

 Incorporación de lenguaje incluyente. 

 Inclusión de términos en la parte del glosario. 

 Actualización de etapas del procedimiento. 

 Redacciones más precisas respecto a facultades del personal certificador. 

 Verificación respecto del procedimiento de la aprobación de documentos básicos, previa celebración de la 

asamblea. 

 Facultad para constatar la validación de las firmas asentadas en las manifestaciones formales de afiliación. 

 Criterios actualizados para la programación, desarrollo y certificación de asambleas. 

 Inclusión de nuevos artículos que establecen: 

o Reglas para el levantamiento y cierre de actas; 

o Supuestos de reposición de asambleas; 

o Control y archivística de expedientes; y, 

o Criterios basados en precedentes del INE y OPLES que enfrentaron casos similares en 2022, 2023 y 2024. 

 

CONCLUSIONES. 

Con la información reunida, analizada y comparada, ya se cuenta con la propuesta integral de nuevos artículos, 

así como con la actualización completa tanto del Reglamento como de los Lineamientos. Este avance representa 

la etapa final del proceso de construcción técnica de la normativa; por lo que, a partir del ejercicio fiscal 2026, se 

continuará con: 

 

ACTIVIDADES DE CIERRE NORMATIVO 
 
Revisión técnico-jurídica final del Reglamento y Lineamientos 

 Segunda ronda de revisión por la DEPPP. 

 Verificación de compatibilidad con criterios TEPJF, INE y nuevos precedentes. 
Sesiones de trabajo con integrantes de la Comisión 

 Mesas de análisis para votación interna de los proyectos. 

 Inclusión de argumentos técnicos para el Dictamen. 

 Integración de observaciones de la CPPP, así como de la CENI. 
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Elaboración del Dictamen Final 

 Síntesis de fuentes: OPLES, INE, TEPJF. 

 Justificación de adiciones nuevas. 

 Estudio de impacto en la operación institucional. 
Presentación del Proyecto Final para aprobación del Consejo General 

 Preparación de versión ejecutiva. 

 Elaboración de anexos técnicos y documentos comparativos. 
 

ACTIVIDADES DE IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO MARCO NORMATIVO 
 
Diseño de formatos oficiales 

 Actas, listas de asistencia, formatos de incidencias, registro de auxiliares. 

 Plantillas de resoluciones, oficios y notificaciones. 
Publicación y difusión institucional 

 Integración al micrositio de la DEPPP. 

 Infografías, cápsulas informativas y guías rápidas para organizaciones ciudadanas. 
 

SISTEMA INFORMÁTICO PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS 
 
Inclusión dentro del sistema de registro de partidos 

 Apartado de la estructura del registro de afiliaciones. 

 Módulo de asambleas. 

 Control de firmas y cotejo documental. 
Pruebas internas 

 Simulaciones de cargas de afiliaciones. 

 Simulación de certificación de asamblea. 

 Detección de errores. 
Capacitación del personal en uso del sistema 

 Talleres presenciales. 

 Manuales de usuario. 

 Casos de prueba. 
 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 
 
Curso para certificadores y enlaces distritales 

 Procedimientos del Reglamento actualizado. 

 Criterios jurisdiccionales aplicables a la actuación en asambleas. 

 Registro fotográfico, documental y levantamiento de actas. 
Taller sobre verificación documental 

 Cotejo de firmas. 

 Validación de documentos digitales (acta de nacimiento, CURP, credencial). 

 Identificación de inconsistencias comunes. 
Capacitación a partidos y organizaciones ciudadanas 

 Obligaciones establecidas en el nuevo Reglamento. 

 Requisitos para asambleas. 

 Tiempo y documentos a presentar. 
Actualización semestral de criterios TEPJF e INE 

 Incorporación de nuevas jurisprudencias al compendio normativo interno. 

 Revisión de criterios publicados en 2026–2027. 
 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE PLANEACIÓN ANTICIPADA 
 
POA 2028–2029 

 Estimación de personal requerido para certificaciones. 

 Coordinación con áreas de Administración, Informática y Jurídica. 

 Creación de cronograma tentativo. 
Propuesta de presupuesto para 2028 

 Costos de capacitación. 

 Desarrollo tecnológico. 

 Traslados y viáticos para certificadores. 

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, comentó que se encuentran en espera de 

la normativa que emita el Instituto Nacional Electoral, sin embargo se ha dado seguimiento 

con el análisis y propuestas sobre este avance normativo, consultó si alguien deseaba 

hacer algún comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 
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059/CPPP/SO/15-12-2025, relativo a las comunicaciones realizadas por el Partido de la 

Revolución Democrática Guerrero, relacionadas con la integración en su estructura interna, 

del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 
En términos de lo establecido en el artículo 140 de la Ley Electoral Local, esta autoridad electoral solamente podrá 
intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los supuestos permitidos por las Constituciones 
Federal, Estatal y la legislación aplicable; esto en razón de que constituye un derecho de estas entidades públicas, 
el gozar de facultades para regular su vida interna, determinar su organización interior y los procedimientos que 
correspondan; asimismo, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden al conjunto de actos y 
procedimientos relativos a su organización y funcionamiento de acuerdo con lo previsto en la normativa 
constitucional, legal e interna del propio ente, por ello, la elección de los integrantes de los órganos internos de los 
partidos políticos es considerado como un asunto interno. 
 
Ahora bien, en el ejercicio de las atribuciones conferidas a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, a continuación, se informa a las y los integrantes 
de esta Comisión, el seguimiento realizado a las comunicaciones presentadas por el Partido de la Revolución 
Democrática Guerrero (PRD Guerrero), con motivo de los cambios efectuados en su estructura interna, así como 
de la verificación del procedimiento estatutario aplicable para la validez de dichos actos y el estado que guarda su 
trámite de inscripción en el Libro de Registro del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 
 
1. Estructura interna del PRD Guerrero. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 44, 49, 51, 53 y 54 de los Estatutos del PRD Guerrero, dicho 
instituto político cuenta con la estructura siguiente: 
 

Órgano Integrantes Cargos 

Consejo Estatal 

 56 consejerías de los 28 distritos electorales locales; 

 4 de la Coordinación Estatal Ejecutiva; 

 1 de la Coordinación del Grupo Parlamentario; y, 

 1 de la Coordinación de Presidencias Municipales. 

62 

Mesa Directiva 

 1 Presidencia; 

 1 Vicepresidencia;  

 1 Secretaría; y, 

 1 Vocal. 

4 

Coordinación Estatal Ejecutiva 

Con derecho a voz y voto: 

 1 Coordinación de Gobierno y Asuntos Legales; 

 1 Coordinación de Organización y Estrategia Electoral; 

 1 Coordinación de Comunicación y Formación Política; y, 

 1 Coordinación de Derechos Humanos y Grupos Vulnerables. 

Con derecho a voz: 

 4 Integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Estatal; 

 1 de la Coordinación del Grupo Parlamentario; y, 

 1 de la Coordinación de Presidencias Municipales. 

4 

 

 

 

 

 

 

4 

1 

1 

Comisión de Justicia Interna 3 integrantes Comisionados 3 

Comisión Electoral 3 integrantes Comisionados 3 

Coordinación Municipal Ejecutiva 

 1 titular de la Coordinación de Gobierno y Asuntos legales. 

 1 titular de Organización y Estrategia Electoral. 

 1 titular de comunicación y formación política. 

 1 titular de Derechos Humanos y Grupos Vulnerables. 

4 

 

2.Integración definitiva del PRD Guerrero. 
 
La primera comunicación presentada, respecto a la integración de la estructura interna del PRD Guerrero, consistió 
en la siguiente: 
 

Mesa Directiva del Consejo Estatal (4 cargos) 
C. Mario Ruiz Valencia como Presidente. 
C. Erika Isabel Guillén Román como Vicepresidenta. 
C. Jennifer García Lucena como Secretaria. 
C. Bernardo Ortega Jiménez como Vocal. 
 

Coordinación Estatal Ejecutiva (4 cargos) 
C. Jesús Evodio Velázquez Aguirre, como Coordinador de Gobierno y Asuntos Legales (Gral.). 

C. Celestino Cesáreo Guzmán como Coordinador de Organización y Estrategia. 
C. Erika Alcaraz Sosa como Coordinadora de Derechos Humanos y Gpos. Vulnerables. 
C. Eleazar Sierra Oropeza como Coordinadora de Comunicación y Formación Política. 
 

Comisión de Justicia Interna (3 cargos) 
C. Perfecto Rosas Martínez como Presidente. 
C. Norma Alarcón Bárcenas como Comisionada. 
C. Erika Romero Campos como Comisionada. 

 

Comisión Electoral (3 CARGOS) 
C. Jesús Guatemala Aguilar como Presidente. 
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C. Rosa Hilda Martínez Bautista como Comisionada. 
C. Ana Yeli García Delinea como Comisionada. 
 
Asimismo, y con la finalidad de garantizar el cumplimiento la principio de paridad de género en sus vertientes 
cualitativa y cuantitativa, así como la promoción del liderazgo político de las mujeres en la vida interna del partido 
político, quedó establecido en el Artículo Transitorio Cuarto de los Estatutos que: “Por única ocasión las 
presidencias de los órganos del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, como son la Mesa Directiva del 
Consejo Estatal, la Comisión de Justicia Interna y la Comisión Electoral, que se integren por primera vez, serán 
rotativas por cada año, de entre las personas que integren cada una ellas. Esto con la finalidad de que tanto las 
mujeres como los hombres que sean designados, puedan ocupar la titularidad de dichos órganos. Por cuanto hace 
a quienes integren la Coordinación Estatal Ejecutiva, se estará en los términos previstos en los presentes estatutos, 
así como los acuerdos aprobados legalmente por el Consejo Estatal”. 
 
3. Comunicaciones presentadas. 
 
Posteriormente, el partido político comunicó a esta autoridad electoral, diversos actos realizados en su estructura 
interna partidista, derivado de renuncias en los cargos previamente designados, así como la integración de otras 
áreas técnicas que contemplan sus Estatutos, remitiendo la documentación que consideró idónea para acreditar 
el cumplimiento del procedimiento estatutario para su inscripción en el Libro de Registro. 
 

 Primera comunicación. Mediante escrito de fecha 24 de marzo de 2025, se comunicó a esta autoridad 
electoral, la designación de las titularidades que corresponden a las Unidades Técnicas de la Coordinación Estatal 
Ejecutiva del PRD Guerrero, conforme a lo siguiente: 
 
 Titular de la Unidad de Transparencia: C. Wilberth Sait García Trujillo 
 Titular de la Dirección del Patrimonio y Recursos Financieros: C. Raymundo García Gutiérrez. 
 Titular de la Secretaría Técnica y Jurídica: Fernando Calixto Cuevas. 
 

 Segunda comunicación. Mediante escrito de fecha 15 de mayo de 2025, comunicaron de nueva cuenta la designación 
de las siguientes áreas técnicas, así como de la Representación ante el Consejo General, conforme a lo siguiente: 

 
 Titular de la Dirección del Patrimonio y Recursos Financieros: C. Raymundo García Gutiérrez. 
 Titular de la Secretaría Técnica y Jurídica: Fernando Calixto Cuevas. 
 Representantes ante el Consejo General: Ulises Cano Aparicio como Propietario y el C. Mariano Hansel Patricio Abarca, 
como Suplente. 

 
Asimismo, de la documentación presentada se advirtió que, inicialmente, se incluyó dentro de la convocatoria, la designación 
de las titularidades de las áreas técnicas restantes: “Unidad de Transparencia, Área Coordinadora de Archivos y Dirección de 
Formación Política”; sin embargo, del contenido del acta de sesión se desprende la exclusión de los puntos correspondientes. 

 

 Tercera comunicación. Mediante escrito de fecha 18 de junio de 2025, comunicaron la designación de las CC. Patricia 
Doroteo Calderón y Guadalupe Castillo Alonso como integrantes de la Comisión de Justicia Interna, con motivo de las 
renuncias presentadas por las CC. Norma Alarcón Bárcenas y Erika Romero Campos. 
 

Órgano partidista Renuncian Sustituyen 

Comisión de 

Justicia Interna 

Norma Alarcón 

Bárcenas 

Patricia Doroteo 

Calderón 

Erika Romero 

Campos 

Guadalupe Castillo 

Alonso 
 

 Cuarta comunicación. Mediante escrito de fecha 10 de septiembre de 2025, comunicaron la ratificación de 
las CC. Patricia Doroteo Calderón y Guadalupe Castillo Alonso como integrantes de la Comisión de Justicia Interna: 
 

Ratifican: Cargo 

Patricia Doroteo Calderón Comisión de Justicia Interna  

Guadalupe Castillo Alonso Comisión de Justicia Interna  
 

Las designaciones del C. Robell Uriostegui Patiño, como Coordinador del Grupo Parlamentario en el Congreso y 
la C. Khalia Areli Ramos Docena, como Coordinadora de Presidencias Municipales: 
 

Integrantes Cargo 

Robell Uriostegui Patiño Coordinación del Grupo Parlamentario en el 

Congreso 

Khalia Areli Ramos 

Docena 

Coordinación de Presidencias Municipales 

 

Así como las designaciones de la C. Geovana Alicia Romero Ortiz, como integrante de la Comisión de Justicia 
Interna, con motivo de la renuncia de la C. Ana Yeli García Delinea: 
 

Designan Renuncia Cargo 

Geovana Alicia Romero 

Ortiz  

Ana Yeli García 

Delinea 

Integrante de la Comisión 

Electoral 
 

 Quinta comunicación. Mediante escrito de fecha 07 de noviembre de 2025, comunicaron la ratificación de 
las designaciones señaladas en el punto que antecede. 
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 Sexta comunicación. Mediante escrito de fecha 14 de noviembre de 2025, comunicaron la designación de 
las titularidades de las áreas técnicas siguientes: 
 
 Titular de la Unidad de Transparencia, la C. Valentina Quevedo Castro. 
 Titular del Área Coordinadora de Archivos, la C. Xóchilt Guadalupe Tlacotempa Lorenza. 
 Titular de la Dirección de Formación Política, la C. Santa Cruz Trujillo Conde. 
 

 Séptima comunicación. Mediante escrito de fecha 20 de noviembre de 2025, comunicaron la designación 
de la Vicepresidencia de la Mesa Directiva del Consejo Estatal, con motivo de la renuncia presentada por la persona 
designada inicialmente: 
 

Órgano partidista Renuncia Designan 

Vicepresidencia 
Mesa Directiva del Consejo 

Estatal 

Erika Isabel Guillén 

Román 

María de Jesús Galeana 

Radilla 

 

4. Procedimientos de revisión y resultados. 
 
A partir de la documentación remitida por el partido, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a 
través de la Coordinación, efectuó un análisis integral que incluyó la revisión de la documentación presentada se 
verificó que presentaran las constancias idóneas que permitieran corroborar los actos de designación, sustitución, 
renuncia y actualización de diversas áreas y órganos internos comunicados ante este Instituto Electoral conforme 
a su procedimiento previsto en los Estatutos del partido político. 
 
Durante esta revisión se advirtió que varias de las comunicaciones presentadas no cumplieron con los elementos 
mínimos de certeza documental requeridos para acreditar la validez de los actos intrapartidistas, en virtud de que, 
en algunos casos, no se acompañaron las constancias que permitieran verificar el correcto desarrollo de las 
sesiones; en otros, existe inconsistencia entre el número de fojas certificadas y los documentos anexados; y, 
adicionalmente, se detectan divergencias entre firmas, fechas o certificaciones, así como actos cuya temporalidad 
no se encuentra respaldada estatutariamente, particularmente aquellos que refieren designaciones presuntamente 
realizadas con anterioridad a su comunicación a esta autoridad. 
 
Asimismo, el partido ha informado diversas renuncias y movimientos internos que, conforme a sus estatutos, 
requieren ser propuestos por el órgano competente; además, no se acreditaron fehacientemente que las renuncias 
fueran ratificadas por las personas que así lo decidieron, ni tampoco dieron cuenta a las y los integrantes del 
Consejo Estatal sobre tales hechos. Del mismo modo, las sustituciones informadas no han sido acompañadas de 
los documentos que acrediten la intervención del órgano partidista encargado de formalizarlas, ni tampoco se ha 
demostrado que las personas designadas se han separado o renunciado de otro cargo que tiene dentro del partido, 
situación que impide otorgar certeza jurídica respecto a su validez. 
 
5. Notificación de inconsistencias y requerimientos formulados. 
 
Ante estas inconsistencias, la Dirección Ejecutiva dio cuenta a la Secretaría Ejecutiva para que, por su conducto, 
formulara diversos requerimientos al partido político a fin de solicitarle la información y documentación necesaria 
para acreditar la legalidad de los actos comunicados, entre ellos: copias certificadas u originales de las actas de 
sesión del órgano competente; verificación del quórum y convocatoria; acreditación de la identidad y cargo de 
quienes suscriben documentos; aclaraciones respecto de discrepancias entre certificaciones y anexos; justificación 
de actos emitidos con fechas anteriores a su comunicación. Aunque el partido ha atendido parcialmente algunos 
de estos requerimientos, persisten observaciones que no han sido solventadas, y que constituyen elementos 
imprescindibles para continuar con el procedimiento administrativo. 
 
En la verificación realizada, fue necesario recordar que los actos internos de los partidos políticos deben observar 
estrictamente el procedimiento previsto en sus estatutos, lo que implica que sólo el órgano competente puede 
emitir designaciones, aceptar renuncias o efectuar sustituciones. Los actos que no provengan del órgano 
estatutariamente facultado carecen de validez para efectos de su inscripción ante esta autoridad electoral. De igual 
manera, tratándose de actos que generan efectos hacia el exterior, deben presentarse con las formalidades 
documentales que garanticen certeza y autenticidad, incluyendo actas certificadas, anexos completos, coincidencia 
entre fojas referidas y las efectivamente presentadas, y acreditación del quórum y convocatoria. 
 
El principio de autodeterminación de los partidos políticos no excluye la obligación de observar sus propias reglas 
internas ni la facultad de esta autoridad para verificar la certeza y autenticidad de los documentos presentados. En 
consecuencia, cuando la documentación carece de elementos mínimos de certeza o se advierten inconsistencias 
que impiden determinar la validez de los actos internos, la autoridad administrativa se encuentra obligada a requerir 
su aclaración y no puede proceder a su inscripción mientras las irregularidades persistan. 
 

6. Estatus actual de la integración del PRD Guerrero. 
 
Derivado del seguimiento realizado, se informa a esta Comisión que el procedimiento de inscripción del PRD 
Guerrero en el Libro de Registro se mantiene en estado de revisión, toda vez que las observaciones previamente 
notificadas no fueron subsanadas en su totalidad, aunado a que, dichas irregularidades no podrían ser subsanables 
en razón de que los actos ya fueron aprobados por las instancias partidistas correspondientes y corregirlo, 
evidenciaría al partido político la emisión de actos diversos a los comunicados, por ello, es importante que el partido 
político reponga el procedimiento conforme a sus estatutos y desahogue los procedimientos respectivos. 
 
Por lo anterior, y hasta en tanto el partido político no remita la documentación necesaria que permita verificar 
plenamente la legalidad y validez de los actos internos conforme al procedimiento estatutario correspondiente, esta 
autoridad administrativa determinará la procedencia de la inscripción solicitada o las actualizaciones requeridas. 
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Se adjunta como Anexo Único, el estado que guarda la integración de la estructura interna del PRD Guerrero que 
obra inscrita dentro del Libro de Registro de este Instituto Electoral, derivado de las comunicaciones realizadas y 
que fueron señaladas en el presente informe. 

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, comentó que se encontraba adjunto el 

anexo único del estatus de la estructura interna del PRD, agradeció la disposición del Lic. 

Ulises Cano Aparicio, representante del Partido de la Revolución Democrática Guerrero por 

las comunicaciones presentadas, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario 

sobre el informe, a lo que el C. Ulises Cano Aparcio, Representante propietario del Partido 

de la Revolución Democrática Guerrero, solicitó el uso de la voz, el cual fue otorgado por la 

Consejera Presidenta de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la palabra, el C. Ulises Cano Aparicio, Representante propietario del Partido 

de la Revolución Democrática Guerrero, agradeció el apoyo brindado por la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, comentó que se encontraban trabajando 

sobre las solicitudes requeridas y en el transcurso de la semana estaría haciendo llegar los 

requerimientos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la participación, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario 

sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

060/CPPP/SO/15-12-2025, relativo a la recepción del Sistema de Registro de Partidos 

Políticos por parte de la Dirección General de Informática y Sistemas del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, del cual dio cuenta conforme a lo 

siguiente: 

 
Con fundamento en el artículo 6, fracciones V y VI del Reglamento de Comisiones del IEPC Guerrero, la Comisión 

de Prerrogativas tiene entre sus atribuciones, dar seguimiento al cumplimiento de las actividades programadas por 

la Dirección Ejecutiva, así como las demás que le confiera la legislación electoral, incluyendo las actividades que 

corresponden a las Coordinaciones adscritas a dicha Dirección Ejecutiva. 

 

En observancia de lo anterior y conforme a lo previsto en los artículos 205 de la Ley Electoral Local; 32, 33, inciso 

a), y 34 del Reglamento Interior del IEPC Guerrero; y de acuerdo con el Programa Operativo Anual autorizado para 

el Ejercicio Fiscal 2025 mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, se presenta a esta Comisión de Prerrogativas el 

estado que guarda el Sistema Informático, derivado de los trabajos coordinados entre la Dirección Ejecutiva, la 

Coordinación de Prerrogativas y la Dirección General. 

 

3. Antecedentes Institucionales 

 

El 19 de junio de 2024, la Dirección General compartió vía correo electrónico la circular 29/2024, en donde solicitaba 

a las áreas de este Instituto informaran si requerían actualizar algún sistema informático existente o en su caso el 

desarrollo de un nuevo sistema informático, para lo cual se adjuntó a dicha circular el formato de solicitud de sistemas 

informáticos en donde se debía de describirse los alcances, funcionalidades y una breve descripción del propósito 

del sistema. 

 

En respuesta a la circular 29/2024 emitida por la Dirección General, la Dirección Ejecutiva, mediante oficio 

0897/2024, de fecha 21 de junio de 2024, solicitó la creación del Sistema de Registro de Partidos Políticos con la 

finalidad de construir una base de datos del archivo histórico de partidos políticos con registro local y de partidos 

políticos nacionales con acreditación ante este Instituto Electoral y los partidos locales subsecuentes que obtengan 

su registro, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 201 fracciones III y IV, 205 fracciones II, IV y VIII de la 

LIPEEG, que mandatan las atribuciones otorgadas a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva, para llevar el 

registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y sus representantes acreditados ante 

el Consejo General y los Consejos Distritales Electorales del IEPC Guerrero. 

 

4. Celebración de reuniones de trabajo 
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Con la finalidad de tener más claridad de la funcionalidad del sistema informático requerido, la Dirección General 

solicitó a la Dirección Ejecutiva llevar a cabo una reunión de trabajo con el propósito de analizar los requerimientos 

del “Sistema para el Registro de Partidos Políticos” e iniciar con los trabajos de su desarrollo, celebrándose el día 

11 de junio de 2025, en las oficinas de la Dirección Ejecutiva, y en la que asistió el personal adscrito a la Dirección 

General, Dirección Ejecutiva, Coordinación de Prerrogativas, y de la Coordinación de Fiscalización. 

 

Esta reunión permitió un primer acercamiento a las necesidades técnicas y operativas del sistema, identificándose 

campos indispensables, estructura de datos, reglas de captura, criterios de validación, funcionalidades esenciales, 

niveles de acceso y mecanismos de seguridad donde las áreas solicitantes expusieron al personal de la Dirección 

General, la importancia y necesidad de contar con un sistema informático, en la que se puedan asentar los datos de 

los partidos políticos y sus actos que legalmente están obligados a comunicar al órgano electoral. 

 

Posteriormente, el 9 de julio de 2025 la Coordinación de Prerrogativas, remitió formalmente la descripción de 
requerimientos técnicos, con lo cual se encontraban dadas las condiciones para avanzar en la construcción del 
prototipo funcional. Derivado de ello, el 19 de agosto de 2025 la Dirección General notificó que el sistema había sido 
habilitado en una URL temporal para su revisión, con la instrucción de evaluar exhaustivamente la plataforma y emitir 
las observaciones correspondientes. 
 
5. Observaciones institucionales, adecuaciones y consolidación del sistema 
 
La revisión inicial dio lugar a la emisión de observaciones el 27 de agosto de 2025, mismas que fueron discutidas en 
una nueva reunión de trabajo celebrada el 3 de septiembre del mismo año. En esa reunión se analizaron de forma 
minuciosa los criterios de diseño, los mecanismos de carga documental, la reasignación de campos y la necesidad 
de garantizar que la plataforma facilitara una trazabilidad institucional adecuada. 
 
El 4 de septiembre de 2025, la Coordinación de Prerrogativas remitió a la Dirección General, las adecuaciones y 
ejemplos solicitados en la reunión, permitiendo avanzar hacia una segunda versión del sistema; posteriormente, el 
15 de octubre de 2025, la Dirección General informó que las observaciones habían sido atendidas y que la plataforma 
estaba nuevamente disponible para validación. 
 
Es importante señalar que, en fecha 6 de noviembre de 2025, la Dirección General informó que de los requerimientos 
hechos por la Coordinación de Prerrogativas en atención a las instrucciones de Consejerías del Instituto Electoral, 
fue que la ampliación del espacio destinado para la carga documental resultaba técnicamente inviable por razones 
de seguridad del servidor; limitación que, si bien condiciona la extensión del repositorio, no compromete la 
funcionalidad general del sistema conforme a los alcances previamente aprobados. 
 
Además, la Dirección General comunicó que no resultaba procedente incorporar catálogos predefinidos en el campo 
“Órgano Partidista”, pues durante las reuniones de diseño se acordó que dicha información debía ser capturada 
manualmente dado el dinamismo propio de las estructuras partidistas y las implicaciones de certeza y autenticidad 
que ello conlleva. 
 
6. Depuración de información y preparación para operación institucional 

 

Con el propósito de garantizar que el sistema informático se encontrara libre de registros provisionales o de pruebas 

y pudiera utilizarse de manera confiable, el 21 de noviembre de 2025, la Coordinación de Prerrogativas solicitó a la 

Dirección General, la depuración total de los datos contenidos en la plataforma, siendo el mismo día, que dicha 

Dirección General confirmó el borrado integral, lo que permitió retomar la fase de validación definitiva y el inicio de 

capturas formales conforme a los procedimientos internos vigentes. 

 

A la fecha del presente informe, el Sistema Informático ha incorporado la gran parte de las adecuaciones 

técnicamente viables solicitadas por la Dirección Ejecutiva y la Coordinación de Prerrogativas, aunado a que se 

encuentra en fase de estabilización funcional y verificación final; es decir, está preparado para iniciar cargas reales 

y dar soporte institucional a los procesos de registro, actualización y control de la información partidista. 

 

A partir de su operación, se pretende cumplir de manera más eficiente las atribuciones legales vinculadas al registro 

y seguimiento de actos partidistas, fortalecer la trazabilidad documental y garantizar un mayor estándar de certeza 

y profesionalización en la administración de información sensible. 

 
7. Proceso de entrega del sistema informático 
 
Ahora bien, resulta necesario precisar que, para efectos de certeza documental y continuidad institucional, que con 
fecha 28 de noviembre de 2025, la Dirección General comunicó a la Dirección Ejecutiva, la entrega formal del 
Sistema Informático, en términos del formato correspondiente, en el que se dejó constancia de la entrega total del 
sistema, su documentación técnica y operativa, así como de los manuales de usuario dirigidos a los distintos roles 
habilitados dentro de la plataforma. 
 
Dicho instrumento administrativo —que forma parte integral del proceso de recepción y validación del sistema 
informático— consigna expresamente que la plataforma incorpora funcionalidades relativas a la captura de 
información partidista, la gestión de usuarios y la generación de reportes institucionales, elementos que se 
consideran esenciales para el cumplimiento de las atribuciones conferidas a este Instituto Electoral en materia de 
registro, control y verificación de actos partidistas. 
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Sin embargo, en el propio formato oficial se asentó una nota relevante, cuyo alcance jurídico y operativo debe 
destacarse: “se reconoce que, derivado de la reunión de trabajo sostenida el 26 de noviembre de 2025 entre la 
Comisión de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico y la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, se identificaron requerimientos adicionales que, por su naturaleza técnica y la programación del desarrollo 
establecida en el Programa Anual de Trabajo con horizonte a noviembre de 2025, no pudieron integrarse en la fase 
actual del sistema”. 
 
Con base en lo expuesto, esta precisión resulta fundamental por dos razones: 
 
1. Delimita la fase de responsabilidad institucional vinculada a la entrega formal del sistema, acotando que la 

versión recibida constituye una etapa concluida del desarrollo, pero no el cierre definitivo del proyecto tecnológico; y 

 
2. Genera una obligación tácita de continuidad institucional, en virtud de que los requerimientos detectados 

durante la citada reunión deben incorporarse dentro de la fase subsecuente de actualización y mejora, a fin de 

garantizar que el sistema informático evolucione. 

 
En tal sentido, se puntualiza que aún subsisten observaciones técnicas y operativas pendientes de incorporación, 
mismas que serán integradas a la siguiente etapa de desarrollo del sistema, de conformidad con el plan de mejoras 
y con la programación institucional aprobada; sin embargo, no afecta la validez de la entrega formal por parte de la 
Dirección General. 
 
Así, el Sistema Informático se encuentra actualmente en una fase plenamente operativa, pero con una línea de 
mejora abierta, fundada en los acuerdos tomados con las áreas competentes y reconocida oficialmente en el formato 
de entrega, lo cual permite asegurar la continuidad metodológica y la consolidación del sistema informático como 
herramienta para la operatividad de las funciones conferidas a la Dirección Ejecutiva y a la Coordinación de 
Prerrogativas. 

 

- - - En ese sentido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, así como también a quienes integran la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y la Dirección General de 

Informática por el seguimiento a la generación de este sistema de registro, el cual va a 

agilizar el acceso a la información a través de la plataforma de transparencia, consultó si 

alguien deseaba hacer algún comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, 

solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

061/CPPP/SO/15-12-2025, relativo a la presentación del Informe Anual de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, correspondiente al periodo enero-diciembre 2025, del cual dio cuenta 

conforme a lo siguiente: 

El documento presentado tuvo como finalidad dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Comisiones 

de este Instituto Electoral, el cual estableció la obligación de presentar, durante el mes de diciembre, un informe que 

concentrara la totalidad de los trabajos realizados a lo largo del año. Dicho documento constituyó una actualización 

de los informes presentados previamente en los meses de septiembre y octubre, con motivo de la rotación de la 

Presidencia, e integró de manera precisa todas las actuaciones realizadas desde el mes de enero. En él se detalló 

la integración de la Comisión, las personas que formaron parte de la misma, quienes la presidieron en cada periodo, 

así como las actividades encomendadas a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. Asimismo, el informe 

incorporó los antecedentes del marco legal relativo a la integración de la Comisión y la modificación derivada de la 

rotación efectuada a partir del 25 de septiembre del presente año. 

En el documento se informó sobre las sesiones celebradas por la Comisión durante el ejercicio fiscal 

correspondiente, de las cuales doce fueron de carácter ordinario y tres de carácter extraordinario. Se dio cuenta de 

la totalidad de los puntos enlistados en los respectivos órdenes del día, y se incluyeron los reportes de asistencia de 

las y los integrantes de la Comisión, así como la asistencia del Secretario Ejecutivo, Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

quien acompañó la totalidad de las sesiones. De igual forma, se registró la participación del personal de las 

Coordinaciones de Prerrogativas y Partidos Políticos y de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, así como de 

las asesoras y asesores de las Consejerías que integraron la Comisión. 

Asimismo, se integró un apartado que concentró la totalidad de los documentos aprobados por la Comisión, de los 

cuales se dio cuenta que correspondieron a tres acuerdos, sesenta y un informes, cinco dictámenes con proyecto 

de acuerdo y un dictamen con proyecto de resolución. Para mayor referencia, se identificaron de manera específica 

cada uno de dichos documentos. 

Otro apartado del informe incluyó las reuniones de trabajo realizadas con la persona titular del COCYTIEG, con la 

finalidad de establecer los mecanismos y plazos para la elaboración y presentación del informe a cargo de dicho 
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organismo, relativo a los recursos entregados por el Instituto Electoral derivados de las sanciones aplicadas a los 

partidos políticos. Asimismo, se incorporaron las reuniones de trabajo sostenidas con la dirigencia del PRD Guerrero, 

en las que se analizaron temas relacionados con la integración de sus órganos internos. 

En el informe se dieron a conocer todas las actividades programadas en el Programa Anual de Trabajo 

correspondiente al periodo de enero a diciembre, así como el estatus que guardaron, las cuales se encontraron 

atendidas en su totalidad. En relación con las sesiones celebradas, se programaron quince sesiones, mismas que 

fueron cumplidas en su totalidad, consistentes en doce ordinarias y tres extraordinarias. En cuanto al segundo punto 

del programa, se elaboró el acuerdo relativo al Programa Anual de Trabajo de la Comisión, el cual fue atendido en 

el mes de enero. Asimismo, se presentó el informe sobre las actividades correspondientes a las Coordinaciones, 

relacionadas con los trabajos realizados para la integración de la memoria del Proceso Electoral 2023-2024, actividad 

que fue cumplida desde el mes de febrero del presente año. 

En el documento se integró también la información correspondiente a las actividades desarrolladas por las 

Coordinaciones, las cuales cumplieron con el número de metas programadas. En ese sentido, todas las actividades 

de la Comisión contempladas en el Programa Anual de Trabajo fueron atendidas conforme a la temporalidad 

establecida y correspondieron, en su conjunto, a veintiséis actividades realizadas durante el año 2025. Como 

evidencia del cumplimiento de dichas actividades, se incorporó un reporte de anexos fotográficos correspondiente a 

cada una de las sesiones celebradas. 

 

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, y el trabajo realizado desde la dirección 

ejecutiva de prerrogativas con respecto a las actividades programadas en el PAT y en el 

POA correspondiente a cada área, mencionó que la comisión fue presidida durante este 

año por 9 meses por el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, agradeciendo el 

acompañamiento de las representaciones de los partidos políticos, al Secretario Ejecutivo 

por la atención en estas sesiones y a los equipos de trabajo de cada una de las consejerías 

integrantes de la comisión. Comentó que seguirían trabajando en la presentación de las 

actividades propuestas para 2026 y en el inicio del proceso electoral, dado que se tendrán 

2 procesos electorales propuestos a iniciar en 2026, el de partidos políticos y el proceso 

electoral judicial y reconoció el trabajo de avance realizado en la Dirección Ejecutiva, sobre 

todo en la revisión y análisis y en las propuestas de normativa, consultó si alguien deseaba 

hacer algún comentario, a lo que el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante de 

la Comisión solicitó el uso de la voz, el cual fue concedido por la Consejera Presidenta. - -  

 

- - - En atención a ello, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante de la 

Comisión, agradeció el uso de la voz, y reconoció los trabajos realizados por la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos y a la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas 

durante el 2025, así como los trabajos realizados por la Consejera Presidenta de la 

Comisión Dulce Merary Villalobos Tlatempa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la participación, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, 

al no haber más comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 004/CPPP/SO/15-12-2025, por el que se aprueban los catálogos de 

espacios noticiosos de los medios de comunicación electrónicos e impresos en el Estado 

de Guerrero, para la realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo, durante el periodo 

ordinario del año 2026, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

El presente dictamen se integró con la totalidad de los antecedentes relacionados con la materia de monitoreo, 

a partir de la fecha en que se celebró el convenio para la realización del monitoreo con la Universidad Autónoma 

de Guerrero (UAGro), en el cual se estableció que la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia (FACOM) 
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apoyaría en el análisis de las notas informativas. Asimismo, se dio cuenta de las fechas en las que el Consejo 

General modificó los Lineamientos en materia de monitoreo de este Instituto Electoral, así como de la fecha en 

la que se suscribió el convenio de colaboración con el Instituto Nacional Electoral (INE), con el objeto de que se 

remitieran los testigos de grabación de radio y televisión correspondientes al estado de Guerrero. 

 

De igual forma, se integraron las diversas comunicaciones realizadas por la Dirección Ejecutiva para la 

elaboración de los proyectos de catálogos de medios de radio, televisión y prensa impresa, mismas que se 

dirigieron a la Unidad Técnica de Comunicación Social de este Instituto Electoral, a la Coordinación de Recursos 

Materiales y Servicios, y a la Secretaría Ejecutiva. Asimismo, se solicitó el apoyo de la Junta Local Ejecutiva del 

INE en Guerrero para la confirmación de los noticieros vigentes en la entidad que son objeto de monitoreo por 

parte del Instituto Nacional Electoral. En ese sentido, también se dio cuenta de las comunicaciones realizadas 

con las áreas a las que se requirió información. 

 

Como parte sustancial del dictamen, y adicionalmente a los fundamentos legales que lo sustentaron, se 

precisaron las atribuciones con las que cuenta este órgano electoral para emitir determinaciones en materia de 

monitoreo, con base en lo dispuesto en los artículos 130 y 131 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero, los cuales establecieron la obligación a cargo de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos de realizar, durante todo el año, monitoreos cuantitativos y cualitativos, así 

como el seguimiento de notas informativas en medios de comunicación impresos y electrónicos, y de informar 

de manera bimestral o quincenal, según correspondiera, al Consejo General sobre los resultados obtenidos. 

Dichas disposiciones constituyeron la base para la elaboración del catálogo que sería revisado y analizado por 

el INE y por la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de la UAGro. 

 

Asimismo, se hizo referencia al artículo 5 de los Lineamientos de Monitoreo, el cual estableció como objetivo 

dotar a la ciudadanía de información oportuna, completa, plural e imparcial, que permitiera dar cuenta del 

tratamiento otorgado a los actores políticos en las notas informativas, tanto en periodo ordinario como en periodo 

electoral. De igual manera, el artículo 7 de dichos Lineamientos dispuso que el monitoreo se realizaría conforme 

al catálogo aprobado por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. En ese sentido, para la realización 

del monitoreo correspondiente al año 2026, resultó necesario que la Comisión aprobara, durante el presente año, 

la totalidad de los medios que serían objeto de monitoreo por parte de la FACOM; por ello, se dejó constancia de 

que la información remitida por la Unidad Técnica de Comunicación Social fue validada y revisada, en su 

momento, por la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero. 

 

Se presentó un listado de diversos medios de comunicación que transmiten noticieros. Una vez recibida la 

totalidad de la documentación, esta fue analizada por la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, así 

como la información remitida por la Vocalía Ejecutiva del INE en Guerrero, en la que se identificaron diversas 

inconsistencias en los datos proporcionados, con la finalidad de delimitar y contar con información precisa y 

actualizada. En dicho análisis se detectó que algunas emisoras de radio ya no transmitían determinados 

noticieros, que algunos habían modificado sus horarios o que habían unificado su transmisión con otros 

programas, lo cual fue debidamente considerado en la integración del catálogo. 

 

Derivado de lo anterior, la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos elaboró el catálogo que sería 

propuesto al Consejo General, previa aprobación de esta Comisión, para el monitoreo de las estaciones de radio 

correspondientes al periodo ordinario 2026. De igual forma, para el catálogo de medios impresos, la Coordinación 

de Recursos Materiales y Servicios proporcionó un listado de medios impresos susceptibles de ser adquiridos 

por este Instituto Electoral. Dicho listado integró once medios, consistentes en: Sur, Enfoque Informativo, Diario 

Guerrero, Diario 21, Sol de Chilpancingo, Vértice, Diario de Iguala, El Guerrero, El Despertar de la Costa y El 

Despertar del Sur, todos ellos vigentes y con posibilidad de adquisición por parte de este Instituto Electoral, a 

efecto de remitirlos a la FACOM para la realización del monitoreo durante el periodo ordinario 2026. 

 

Con base en la información y documentación integradas en el presente dictamen, esta Comisión propuso la 

emisión del dictamen correspondiente, con los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se aprueba el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban los catálogos de espacios noticiosos de los medios de 

comunicación electrónicos e impresos en el Estado de Guerrero, para la realización del monitoreo cuantitativo y 

cualitativo, durante el periodo ordinario del año 2026, bajo los siguientes puntos: PRIMERO. Se aprueban los 

catálogos de espacios noticiosos de los medios de comunicación electrónicos e impresos en el Estado de 

Guerrero, para la realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo, durante el periodo ordinario del año 2026, 

en términos de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo. SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo y sus 

anexos a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 

a través del Sistema SIVOPLE, para los efectos legales a que haya lugar. TERCERO. Notifíquese el presente 

Acuerdo y sus anexos, a la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de la Universidad Autónoma de Guerrero, 

a través de la Coordinadora del Centro de Monitoreo, para su conocimiento. CUARTO. El presente Acuerdo 

entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en la página web del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; y SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General de este 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero el presente Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y sus respectivos Anexos, para su análisis, discusión y en su caso, aprobación. 



 
 

Página 22 de 24 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

- - - En ese sentido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, comentó que esta es una actividad que 

se realiza de manera anual y regular para dar seguimiento al monitoreo cuantitativo y 

cualitativo, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber participaciones, 

solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el Dictamen con proyecto de acuerdo.- 

 

- - - Atendiendo las indicaciones de la Consejera Presidenta, el C. Martín Pérez González, 

Secretario Técnico, sometió a aprobación de las y el integrante de la Comisión, el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo 004/CPPP/SO/15-12-2025, por el que se aprueban los catálogos 

de espacios noticiosos de los medios de comunicación electrónicos e impresos en el Estado 

de Guerrero, para la realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo, durante el periodo 

ordinario del año 2026, aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó 

al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 005/CPPP/SO/15-12-2025, por el que se aprueba el Reglamento del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la inscripción 

en el libro de registro sobre la emisión y modificación de documentos básicos, normativa 

interna; integración y cambios en los órganos internos; denominación y domicilio de los 

Partidos Políticos Locales, así como de la acreditación, cambios en sus órganos directivos 

y domicilios de los Partidos Políticos Nacionales, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 
El presente documento tuvo como finalidad unificar, en un solo instrumento, diversas actuaciones que se realizaron 

en este Instituto Electoral, particularmente aquellas relacionadas con los actos de los partidos políticos. En el 

apartado de antecedentes se incorporaron las actuaciones llevadas a cabo para dar a conocer el contenido del 

reglamento, así como las reuniones sostenidas con las representaciones de los partidos políticos. Asimismo, se 

precisó la fecha en la que el proyecto de reglamento fue presentado ante la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, la remisión del documento a la Comisión Especial de Normativa Interna para su revisión y dictaminación 

conforme a la normativa aplicable, así como la fecha en la que dicha Comisión emitió el dictamen técnico 

correspondiente, el cual se realizó el 12 de diciembre de 2025. Posteriormente, y una vez concluido el proceso de 

dictaminación, se integró la versión final del documento, a efecto de que fuera analizado por el Consejo General. 

En la parte considerativa del dictamen se incorporaron los fundamentos jurídicos y las facultades del Instituto 

Electoral para emitir normativa interna orientada a regular diversas actuaciones a cargo del propio Instituto Electoral 

y de los partidos políticos. Asimismo, se establecieron las reglas para la integración de los documentos básicos de 

los partidos políticos locales, conforme a lo previsto en la normativa aplicable, así como en los criterios, tesis y 

jurisprudencias emitidas por la autoridad jurisdiccional electoral. 

 

De igual forma, se desarrollaron las disposiciones relativas a la integración de los órganos internos de los partidos 

políticos locales, la forma en que debían realizarse las sustituciones de sus integrantes, y la previsión del 

cumplimiento del marco normativo y estatutario correspondiente. También se incluyó lo relativo a la normativa 

interna que pueden emitir los propios partidos políticos, precisando que, si bien los documentos básicos constituyen 

el marco general que regula su vida interna, dichos institutos políticos cuentan con el derecho de emitir 

disposiciones adicionales para reglamentar aspectos específicos de su organización interna. Estas disposiciones 

debieron ser comunicadas a este órgano electoral para su revisión y análisis, a fin de determinar su 

constitucionalidad y legalidad. En ese sentido, se integraron las reglas correspondientes a todas aquellas 

disposiciones que derivaron de situaciones previstas en la normativa aplicable. 

 

Asimismo, el documento reguló las formas en que se llevaría a cabo la integración y los cambios en los órganos 

internos de los partidos políticos locales, así como de los partidos políticos nacionales con acreditación ante este 

Instituto Electoral. De igual manera, se incluyeron las disposiciones relativas a los cambios de domicilio que 

pudieran realizar los partidos políticos en el estado de Guerrero, así como el apartado correspondiente a la 

posibilidad legal que tienen los partidos políticos locales de modificar la denominación de su instituto político. 

Finalmente, se estableció la forma en que se integrarían las acreditaciones ante el Consejo General, los 

mecanismos para la realización de las comunicaciones respectivas y las actuaciones que corresponderían tanto a 

la Dirección Ejecutiva como a los Consejos Distritales Electorales, en su calidad de órganos facultados para revisar 

y, en su caso, registrar las acreditaciones de las representaciones de los partidos políticos ante los órganos 

distritales. 
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El documento incluyó un apartado que sirvió de base para su emisión, en el que se precisó que, dentro de la 

documentación analizada, se identificaron once organismos públicos locales electorales que cuentan con 

normativas específicas en la materia, así como el propio Instituto Nacional Electoral, cuyos reglamentos y 

lineamientos fueron considerados como referencia. Lo anterior permitió verificar que los órganos electorales son 

competentes para regular estos aspectos, en términos de las atribuciones que la ley confiere tanto a los órganos 

colegiados como a las áreas administrativas. 

 

Finalmente, se señaló el dictamen técnico emitido por la Comisión de Normativa Interna, en el cual se revisó el 

contenido del documento y se formularon diversas observaciones, principalmente orientadas a ajustar la redacción 

de distintos artículos, incorporar apartados no previstos originalmente como la definición del libro de registro a 

cargo de la Dirección Ejecutiva, y precisar diversos términos para otorgar mayor claridad al documento. En ese 

sentido, se atendió el noventa y ocho por ciento de las observaciones formuladas por la Comisión de Normativa 

Interna, concluyéndose el dictamen con los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que se emite el Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, para la inscripción en el libro de registro sobre la emisión y modificación de documentos 

básicos, normativa interna; integración y cambios en los órganos internos; denominación y domicilio de los partidos 

políticos locales, así como de la acreditación, cambios en sus órganos directivos y domicilios de los partidos 

políticos nacionales, bajo los siguientes puntos: PRIMERO. Se emite el Reglamento del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la inscripción en el libro de registro sobre la emisión y 

modificación de documentos básicos, normativa interna; integración y cambios en los órganos internos; 

denominación y domicilio de los partidos políticos locales, así como de la acreditación, cambios en sus órganos 

directivos y domicilios de los partidos políticos nacionales, en términos del documento que se adjunta al presente 

Acuerdo. SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo y su anexo a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema SIVOPLE, para los efectos 

legales a que haya lugar. TERCERO. El presente Acuerdo y anexo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su 

aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley Electoral local para todos los efectos a que haya lugar, 

así como en la página web http://www.iepcgro.mx de Instituto Electoral para conocimiento general; y SEGUNDO. 

Sométase a la consideración del Consejo General de este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo y su respectivo Anexo, para su análisis, 

discusión y en su caso, aprobación. 

 

- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, 

agradeció la presentación, comentó que el documento estará siendo puesto a consideración 

de esta comisión, solicitó que en el punto 5 en antecedentes, se colocara la reunión virtual 

sostenida con las representaciones en las que se informó de las observaciones recibidas 

por parte del partido Morena y del partido Verde Ecologista de México, comentó que el 

presente documento ya había tenido una presentación previa, en una reunión previa a la 

presentación formal en la sesión extraordinaria de esta Comisión, posteriormente hubo un 

periodo de observaciones, y después se remitió a la Comisión de Normativa Interna, 

además de que, posterior a ello, se sometería a aprobación del Consejo General, consultó 

si alguien deseaba hacer alguna participación al no haber participaciones, solicitó al 

Secretario Técnico, someter a aprobación el Dictamen con Proyecto de Acuerdo. - - - - - - -  

 

- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 

que serían atendidas las observaciones para remitirlo a la brevedad a las y los integrantes 

de la Comisión y sometió a aprobación de las y el integrante de la Comisión, el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo 005/CPPP/SO/15-12-2025, por el que se aprueba el Reglamento 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la 

inscripción en el libro de registro sobre la emisión y modificación de documentos básicos, 

normativa interna; integración y cambios en los órganos internos; denominación y domicilio 

de los Partidos Políticos Locales, así como de la acreditación, cambios en sus órganos 

directivos y domicilios de los Partidos Políticos Nacionales, aprobándose por unanimidad 

de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en el orden del día.- 
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- - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que el 

siguiente punto del orden del día, era el correspondiente a Asuntos Generales. - - - - - - - -  

 

- - - Finalmente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien quería incorporar algún 

punto en asuntos generales, al no haber participaciones y siendo agotados los puntos del 

orden del día, declaró formalmente clausurados los trabajos de la Décima Segunda Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos siendo las diez horas con 

veintidós minutos del día 15 de diciembre de 2025, firmando para constancia legal los que 

en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 
 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIOS 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2025. 


